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GDO-PT-001 / V.03 

 
Doctor  
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Ciudad. 
 
Asunto: Aceptación solicitud prórroga respuesta a cuestionario proposición. 
 
Respetado Doctor: 
 
En atención al oficio referido y conforme a lo dispuesto en el inciso cinco del artículo 54 del Acuerdo 
741 de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 “Por medio del cual se       
modifica el Acuerdo 741 de 2019 “Por  el  cual  se  expide  el  Reglamento  Interno  del Concejo 
de Bogotá, Distrito Capital” y se dictan otras disposiciones”, esta Secretaría concede una prórroga 
de tres (3) días hábiles adicionales contados a partir del vencimiento,  para la entrega de la      
respuesta al cuestionario correspondiente  a  la  proposición  que se relaciona a continuación, con el 
fin de que se brinde respuesta dentro del ámbito de sus   competencias. 

 
CORDIS 

No. 
Proposición 

No. 
Fecha de  
solicitud 

Tema 
Fecha de 
respuesta 

ER10417 434 13/05/2026 
Proposición Política Social Sistema Distrital del 
Cuidado. 

21/05/2026 

ER10417 435  13/05/2026 
Balance de la estrategia de Entornos Escolares 
Seguros En Bogotá. 21/05/2026 

ER10417 437 13/05/2026 
Transferencias Nacionales con Enfoque de 
desarrollo Económico para Bogotá. 21/05/2026 

 
En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 54 del Acuerdo 741 de 
2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025; la respuesta deberá ser remitida   
mediante documento digital, debidamente suscrito por la autoridad competente, dirigido a la         
Secretaria General, al correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
 
Se aclara que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho es a través del correo 
electrónico de la Secretaria General. Documentos enviados por otros canales electrónicos no se 
considerarán para trámite. 

 
Cordialmente, 

                  
  

ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 

Secretario de Organismo de Control (E) 
Secretaría General 

 
Anexo: N/A 
Elaboró: Claudia Silva  
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado- Profesional especializada 222-04 

 


